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NOTIFICACiÓN POR AVISO

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 69 de la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide
el CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO,
que cita' .Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aVIso, con copia íntegra del
acto administrativo se publicará en la página electronica y en lodo Gaso en un lugar de acceso al
público de la respectiva entidad por el térmmo de CinCO (5) días"; se procede a notificar por aviso el
siguiente Acto Administrativo:

Resolución Número 0944 del 21 de Agosto de 2019 "Por la cual se decide sobre el Comparendo
Ambiental Número 007669 de 2015"

Sujeto a Notificar: JUAN JOSE RANGEL CONTERAS

Autoridad que lo Expidió: Secretaria Distrilal de Gobierno,

Contra el Acto Administrativo no procede recurso alguno.

Motivo por el cual no se realizó la notificación personal:

1. Se desconoce la Infonnaclón sobre el destinatario.

Dirección incompleta
Destinatario desconocido X
Cambio de domicilio

2. Fue devuelto por correo Causales No eXiste la dirección
Cerrado el Inmueble o
establecimiento de comercio

Olros (REHUSADO)

3. Fue entregado en la dirección, pero no compareció.

'Se seMla con 'x" el motivo.

Fecha de publicación en la página Web de la Secretaria Distrital de Gobierno:

Fecha de fijación del aviso en la cartelera ubicada en el primer piso de la Secretaria Distrital de
Gobierno:

Fecha de desfijación del aviso:

____ ,1_9 AGU IUIU

GOBIERNO
.~

BOGOTI\

Se adjunta con el presente, copia Integra de la Resolución Número 0944 del 21 de Agosto de 20101
.Por la cual se decide sobre el comparend~mbiental Número 00'("669 de 2015", se advierte que la
notificación se considerará surtida al finaliza el dia~' uiente al retiro del aviso.

"9th l~6~~.
ANDRÉS(MÁRQU PENAGOS
Director para la Gestión Policiva
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RESOLUCiÓN NÚMERO !t ;¡ 1 AIIUiUIll
"Por medio de la cual se decide sobre el Comparendo Amblentlll Número 007669 de

2015~

EL SECRETARIO OISTRITAl oe GOBIERNO

En ejercido de :sus facultades legales y en espedal las conferidas por el ¡"ticulo 9 de la Ley
1259 de 2008, el numeral 4 del artículo 3 del Decreto Nacional 3695 de 2009. el articulo 5 del
Acuerdo Olstrilal417 de 2009, los artlculos 1 y 4 del Decreto Distrital349 de 2014, el paragrafo
3 del articulo 4 del Decreto Distrilal 539 de 21)14y en los artlculos 4 y 5 de la Resoluci6n 1711
de 2016, previos los siguientes:

CONS10ERANOOS

Que la Ley 1259 de 2008 .por medio de la cual se instaura en el fem1ono nacional la
aplicación del comparendo ambiental a Jos ¡nfradares de las normas de aseo, limpieza y
recolección de escombros; y 'lit dictar¡ olras disposiciones .• en su articulo 9 dispuso:

"Responsable de la aplicación del comparendo ambien/al: El resp0r>sable de la aplicación de
la sanción por comparendo ambianlal en cada ¡;ircunscripclón municipal sera su raspeGli1lO
oIGald!l, qUI!ln podrá delegar en su St'Cratario do Gobierno o en quien haga sus veces, En
Guanto alas infracclooos ambiMtales an vlas" espacios pilb/jcos causadas desde vehiGukJs
aUlom%res o de tracción humana" animal, él responsable será el respeGtivo atr;alde. quien
podrá dele(fiiren su Secretario de Tránsito" en la autoridad que haga sus veces.

Parágrafo: La Poliela NaGlonal, los Agentes de Tránsito, los Inspectores de Polie/a y
Corregidoras se:rán Jos oncargodos de imponer directamente el Comp"rendo Ambienl"l" los
infractores"

Que el Gobierno NaGlonal, a través del Decreto 3695 de 2009, seilaló que ei Concejo Distlilal
rBlllamentaria el procedimiento y tas sanciones previstas en el articulo 7 de la Ley 1259 de
2006, teniendo en "uenta los "riterios """Ionales previslos en el articulo 3 del Decreto 3695 de
2009.

Que el numeral 4 ibidem estableció que el "Atr;alde o quien este deleg(l6. es el competente
paro determinarla rasponsabilldad e Imponerlas sanGiones en caso de Gontroversia:
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"Po. medio de la cual se decIde sobre el Comparendo Ambiental Número 007669 da
2015"

Que el Acuerdo Dislrital 417 de 2009 -Por rredio del cual se reglamenta el oomparendo
ambiental en el Distrito Capital y se dictan otras disposíc>ones" en su articulo 6 es18bleció que:
"corresponder¡¡ al Alcalde Mayor 0, !Xlr delegación suya, al Secretario Distrltal de Gobierno, la
responsabilidad de la aplicacion del comparendo ambiental en el Dislrfto Capita!" (., j,

Que el articulo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 seiíaló que. entre otras, el Alcalde Mayor
tiene la atribución de hacer cumplir la Con,tituCión, la Ley, los Da:retos del Gobierno Nacronal
y los Acuerdos del Concejo y la de ejercer la potestad reglamentaria expidiendQ los Decre1os,
Ordenes y Resoluciones necesarias para asegurarla debida ejecución de 10sAcuerdos.

Que los articulas 40 y S3 ibídem señalan que, como Jefe de la Administracion Distrital, el
Alcalde Mayor ejerce sus atribUCIOnes por medio de los organismos o entidades creadas ~rel
Concejo, pudiendo delegar las funciones que le as<gna la Ley y los Acuerdos en los
Secretarios de Despacho, Directores de Departamento AdministraWoS, Gerentes o Directores
de la Entidades Descentralizadas, en los funcionariOS de la administración tributaria, en las
Juntas Administradora. Locales y en los Alcaldes Locales.

Que el Alcalde Mayor de Bogotá, D.C" mediante Decreto 349 de 2014 .por el cual se
reglamenta la im~slclón y aplicación del cam~rendo ambiental en el Distrito Capital",
determinó en el artículo 19 el procedimiento en caso de cantroversia sobre el comparendo
ambiental.

Que dicho articulo fue modificado por el artículo 8 del Decreto Distrilal539 de 2014 'Por el
cual se modifica el Decreto 349 de 2014 mediante el cual se reglamenta la Imposlc1ón y
aplicacion del comparendo amlltenlal en el Distrito Cap~al"_
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Que con fundamento en la normativa antes citada, la Secretaria Dislrilal de Golliemo expidió
la Resolución No, 1711 del 28 de oclullre de 2016 "Por la cual re es/ablece el tramil9 Interno
en la Secretaria Dis/rila! de Gobierno para la ;mposición y aplicación del Comparendo
Ambiental en Bogotil D.C. ", en su articulo 4 estalllece que la Dlrecci6n para la Gestión Policiva
de la Secretaria Dislntal de Gobierno será la encargada de reali~ar los trámlles de
sustanciación y proyección de las dec;síOlles que deba tomar el Secretario Dístrilal de
Gobierno en materia de impoSici()n del comparendo ambiental y para resolver las
conlrovers,as que se susciten en la mi.ma materia.
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~Por medio de la cual se decide sobre el Comparendo AmbIental Numero 007&&9 de

2015"

Que el articulo 5 ibldem establece: "Asignar a la Dlrecdón para la GasU6n Policiva de la
Secrel8ria Olstrital De Gobierno la sustanciación y proyección de los Instrumentos nocesarios
para constituir los liIulos ejm;ulivos en los que se soporte la oblig<loon ciara, expresa y
exigible de los Infractores a favor de la Secretaria Oistn'tal de Gob/emo cuando no fueren
pagados Jos dmeros por parte de éstos den/ro del término establecido por el Anieuio 23 del
Decreto 349 de 2014, ( ...J

PARA GRAFO. ~ La Olrer;dón para la Gesti6n Palie/va de la Secretaria Dlsm/al de Gobierno
podrá conformar un grupo eJeprofesionales y personal de nivel asistencial para !lfeeros de que
sunanlos trámites 00 sustanciación y proyección de que trata el presente mUculo"

Que los hechos que dieron origen al comparendo ambiental a que se refiere la presente Reso-
luciOn, acaecieron con anterioridad a la entrada en vigencia del Código Nacional de Policia y
Convivencia, rontenKlo en la Ley 1801 de 2018.

Que el Articulo 239 de la Ley 1801 de 2016, establece lo siguiente: "Los procedimientos por
contravenciones al régimen de Policla, asl como los proce<!imientos admll1istrativos sU5tituídos
por la presente ley, que a la fecha de la entrada en vigencia de la misma se estén surtiendo.
ser.ln adelantados hasta su finalización. conforme a la legislación vigente a la fecha de ocu-
rrencia de los hechos que molivaron su inlciaci6n-

ANTECEDENTES

1. El 28 de abril de 2015, fue Impuesto el Comparendo Ambiental No, 007669 al señor JUAN
JOSE RANGEL CONTRERAS identificado con cédula de ciudadania No, f32411M, por
incurnr en la Infracción No. 09 "Dificultar la ac1ividad de bam'do y rerolecclón de residuos
:;óIldos o de escombros", consagrada en el articulo 7 del Decrelo Díslntal 349 de 2014.

2, El Comparendo impueslo al seMr JUAN JOSE RANGEL CONTRERAS, le obliga a efec-
luar el pago de una multa correspondiente a cinco (5) S.M.O.L.V" para el Mo 21115mas los
intereses que a la fecha de pago pareste concepto se liquiden.

FUNDAMENTOS y ANÁLISIS DEL OESPACHO
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Atendiendo los ronsiderandos expuestos, la Secretaria Dislrital de Gobierno es la autoridad
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competente para continuar el tnl.rnite, por ende. re~isar.i que se reOnan los requis~os necesa-
rios para la constitución del Título EjectltivQ que permita dar inldo al respectivo cobm peffiua-
sivo o pre julidico_

Con relación al Comparendo Ambiental No. 007669 de 2015 impuesto al sellor JUAN JOSE
RANGEL CONTRERAS Identificada con cédula de ciudadanía No. 13241184, se evidencia
que éste no cumple con tos requisitos legales previslos para su imposición, como quiera que
la autoridad competente no diligenció la casilla correspondiente a la orden de pOllda y
la casilla de observaciones. Lo anterior de acuerdo con lo establecido en el numeral 2. del
artículo 3 del Decrelo Nacional 3695 de 2009, el cual seilala:

ARTICULO 3.• 2. El procedimkmro para determinar la responsab/Ik!<Jd del presunto infroclor
deberá indicar al menos. ta sanción prev/sla para la mfraCr;ión: la posibilidad de acalar direc-
lamente la sanción o de comparecer para controverllr la responsabilidad: y el lérmlno y la au-
foridad ante la cual debe comoarocer.

En concordancia, con lo dispueslo en el articulo 2 del Decreto DIstrilat No 539 de 2014. que
establece:

Arliculo 2.- Modifiquese el ¡.lit/Guia 9 del OeGreto Oislrilal349 de 2014, el cual quedanJ asl:

"ARTICULO !.- Las sanciones por las Infracciones de que frala el presenle Decreto son de
,¡aturoleza policíva y Sil impondnln sin pllrju/clo de las facultades de olras auloridades. Úl
fmalidad esenr;ial del Comparendo Ambienlal es prevllnflva y pedagógroa, por lo que, previo a
su ImQQsición debern Imparllrse oroen de paliele en /os terminos del articulo 206 del Acuerdo
79 de 2003, de lo wal se de¡arn constancia en las observaciones de' formalo de Comparendo
Ambiental IIs1 como de las clrcunslancills de becho o los mo1/vos por los ¡;uales no se dio la
aludida oroen. yen el ewnlo en que sea desobede¡;ida, se dejará constanda de su Incumpli-
miento. ( .. .)"

E~ consecuencia, el Despacho advierte que la Imposici6n del Comparendo no ha reunido to-
dos los lineamIentos jurídicos previslos, por tal razón no es procedente la expedición de acto
adminjstraUVO que consl~uya título ejecutivo.

En mérito de lo expuesto,
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Continuación Resolución Número ¡!igina 5 de 5

"Por medio de la cual se decide sobre el Comparendo Ambiental Número 007669 de
2015"

RESUELVE

ARTIcULO PRIMERO. - EXONERAR del ComparellClo Ambiental No. 0(17669 impuesto al
sel'ior JUAN JOSE RANGEL CONTRERAS idenllficado con cédula de ciudadania No.
13241184, loda ~ez que no es exigible por jas consideraciones expuestas en la parte motiva
del presente acto adminlslratwo.

, ARTICULO SEGUNDO •• NOTIFICAR personalmente al señor JUAN JOSE RANGEL CON-
TRERAS iden~ficadD con cédula de ciudadanla No. 13241184, el contenido de la presente
Resolución.

Parágrafo. - En caso de no noUficarse personalmente el CQntenldo del presente Acto Adminis-
trativo, se realizará la notificación por aviso en los términos del articulo 69 de la Ley 1437 de
2011 'Por /a cual se e:<pirJeel C6digo de Prrx:edimienlo Administrativo y 00 /0 Con/endoro
Administrotivo" ,

ARTiCULO TERCERO .• Contra la presente ResolllCi6n no proCf!de recurso alguno.

ÉI.IECER CASAS Ruiz
tano Dislrilal de Gobierno

ARTiCUlO CUARTO. -Archivar las presentes diligencias.

11A1U19Expedida en Bogotá D,e .. a 105
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